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Coahuila, “Cuna de la Revolución Mexicana”. 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 51 de la Ley de las 
Personas Adultas Mayores para el Estado de Coahuila. 
 

 En materia de “Generación de información para la formulación de la política 
pública para ese sector poblacional.”  

 
Planteada por la Diputada Verónica Boreque Martínez González, del Grupo 
Parlamentario “José María Morelos y Pavón” del Partido Revolucionario Institucional y 
demás diputadas y diputados que la suscriben. 
 
Primera Lectura: 11 de Mayo de 2010. 
 
Segunda Lectura: 18 de Mayo de 2010 
 
Turnada a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
Fecha del Dictamen: 
 
Decreto No.  
 
Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado:  
 
 
 
 
 

Diputado Presidente de la Mesa Directiva del H. Congreso del Estado; 

Diputadas y Diputados de la LVIII Legislatura: 

 

Quien suscribe, Diputada Verónica Boreque Martínez González, conjuntamente con las 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario “José María Morelos y 

Pavón” del Partido Revolucionario Institucional con fundamento en los artículos 59 

fracción I, y 60 de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 48, 

fracción V, 181, fracción I, 182, y 190 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, presentamos ante esta 

Soberanía la siguiente: 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL 

ESTADO DE COAHUILA EN MATERIA DE GENERACIÓN DE INFORMACIÓN PARA 

LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA ESE SECTOR 

POBLACIONAL.  

 

La cual se presenta bajo la siguiente 

 

E X P O S I C I Ó N                D E               M O T I V O S 

 

Gobernar un estado, dice Luis F. Aguilar Villanueva, “es elegir ciertos valores y criterios, 

ciertos objetivos y medios, ciertas rutas estratégicas de acción, ciertos actores, 

procedimientos, tiempos e instrumental”1. No es sino hasta tiempos relativamente 

recientes, que la acción de gobernar se nos presenta como una actividad racional, 

basada en información objetiva donde las decisiones se encuentran, además de con el 

elemento social, con la idea de lo técnico, lo factible, lo viable.  

 

En diciembre de 2009, en el Periódico Oficial, se publica la Ley del Sistema de 

Información Estadística y Geográfica para el Estado de Coahuila.  

 

El Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con la citada 

ley, “tiene la finalidad de promover la coordinación de las Unidades que cuentan con 

atribuciones para desarrollar actividades estadísticas y geográficas para satisfacer las 

necesidades de información estratégica para la planeación del desarrollo económico y 

social, bajo los principios de accesibilidad, transparencia y objetividad”2. El Sistema 

estatal esta estructurado por cuatro subsistemas: El Demográfico y Social; el 

                                                   
1 Aguilar Villanueva, Luis F. En Estudio Introductorio de “La Hechura de las Políticas”. Editorial Miguel Ángel Porrúa. Página 15 
2 Artículo 7; Ley del Sistema de Información Estadística y Geográfica para el Estado de Coahuila. 
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Económico; el Geográfico y de Medio Ambiente, y el de Gobierno, Seguridad Pública y 

Justicia. 

 

Dentro del subsistema Estatal de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia se integrarán 

los “indicadores básicos de temas relacionados, entre otros, con la transparencia y 

rendición de cuentas, indicadores de gestión gubernamental, índices delictivos, 

averiguaciones previas, protección civil y estadísticas jurídicas”3. 

 

Debe destacarse que una de las innovaciones de la ya multicitada normatividad  es la 

sistematización y coordinación que se logrará a través la Coordinación de Población y 

Desarrollo Municipal de la Secretaría de Gobierno del Gobierno del Estado y del Comité 

Técnico Estatal de Estadística y de Información Geográfica,  instancia creada por la Ley 

como órgano colegiado cuyo objeto es el de “coordinar y ordenar las actividades de las 

unidades administrativas con funciones de información estadística y geográfica, para 

asegurar la generación de información estratégica para el seguimiento y evaluación del 

Plan Estatal de Desarrollo”4.  

 

El artículo 39, fracción III de la Ley de las Personas Adultas Mayores para el Estado de 

Coahuila, establece que “El Estado, a través del Instituto, recabará la información 

necesaria para determinar la cobertura y características de los programas y beneficios 

dirigidos a las personas adultas mayores”. Con ese fin, establece el artículo 51 de la 

citada Ley, “el Estado y los Municipios de la entidad integrarán instrumentos de 

información y para ello, el Instituto establecerá los lineamientos y criterios generales 

que deberán contener las bases de datos correspondientes”. 

 

 

Al introducir, como se propone, que sea la coordinación del Sistema Estatal de 

Información Estadística y Geográfica quien establezca los lineamientos y criterios para 
                                                   
3 Artículo 16;  Ley del Sistema de Información Estadística y Geográfica para el Estado de Coahuila. 
4 Artículo 2; Ley del Sistema de Información Estadística y Geográfica para el Estado de Coahuila. 
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la integración de la información, se pretende que sea una instancia especializada quien 

tome las decisiones.  De esta manera, siguiendo, la idea expuesta al inicio de la 

exposición de motivos  es que se avanza en la idea de gobernar desde una perspectiva 

racional, con información depurada y objetiva.  

 

La Ley de las Personas Adultas Mayores para el Estado de Coahuila es de orden 

público, de interés social y de observancia general en el Estado. Tiene por objeto 

reconocer, garantizar y proteger el ejercicio de los derechos de las personas adultas 

mayores, con perspectiva de género, a efecto de elevar su calidad de vida y promover 

su plena integración al desarrollo social, económico, político y cultural de la entidad.  

 

Con estas consideraciones, ante esta Honorable Legislatura se presenta para su 

análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 51 de la Ley de las Personas Adultas 

Mayores para el Estado de Coahuila para quedar como sigue: 

 

Artículo 51. El Estado y los Municipios de la entidad integrarán 

instrumentos de información y para ello, el Instituto atenderá los 

lineamientos y criterios generales establecidos por el Sistema Estatal 

de Información Estadística y Geográfica que deberán contener las 

bases de datos correspondientes. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

SALTILLO, COAHUILA A 11 DE MAYO DE 2010 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO “JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN” 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

DIP. VERÓNICA BOREQUE MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

 
 
Dip. Fernando Donato de las Fuentes  Dip. Shamir Fernández Hernández 
 Hernández 
 
Dip. Luis Gerardo García Martínez  Dip. Juan Francisco González González 
 
 
Dip. Hilda Esthela Flores Escalera Dip. Rogelio Ramos Sánchez 
 
 
Dip. Enrique Martínez y Morales  Dip. Jesús Mario Flores Garza 
 
 
Dip. Ignacio Segura Teniente  Dip. Pablo González González 
 
 
Dip. Raúl Onofre  Contreras  Dip. Ramiro Flores Morales 
 
 
Dip. Salomón Juan Marcos Issa  Dip. Jesús Salvador Hernández Vélez 
 
 
Dip. Jaime Russek Fernández  Dip. José Antonio Campos Ontiveros 
 
 
Dip. Verónica Martínez García  Dip. Osvelia Urueta Hernández 
 
 
Dip. José Isabel Sepúlveda Elias Dip. Francisco Tobías Hernández  

 
 
 

 


